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Villavicencio, quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

Ref: Expediente Nº 50001 31 03 003 2014– 00008 00 

 

 

 Revisada la actuación surtida y la liquidación del crédito aportada por 

la parte actora a folio 31 de esta encuadernación, se dispone:  

 

MODIFICAR la liquidación del crédito aportada por la parte actora a 

folio 31 de esta encuadernación, en los siguientes términos:  

 

Capital       $78’897.662.oo 

 

Intereses desde 03-07-2013 al 31-08-2020 $161’064.000,oo 

Total liquidación:  - - - - - -    $239’961.662,oo 

 

 

En consecuencia, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN a la liquidación 

del crédito por la suma de $239’961.662,oo M/cte., realizada hasta el 31 

de agosto de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

       YENNIS DEL CARMEN LAMBRAÑO FINAMORE 

       Juez 
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La anterior providencia se notifica por anotación 
en el Estado de. 
 

_____________________ 
Secretaria 
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